
1. Saber leer y escribir. 

2. Conocer los problemas Socioeconómicos del Municipio.  

 

 SECRETARIA MUNICIPAL 
 
Es la Unidad que se encarga de dar fe de los actos y resoluciones de la Corporación, 
el Alcalde y la Municipalidad en general. El nombramiento y remoción del titular de 
esta Unidad, le corresponde a la Corporación Municipal. Las regulaciones referentes 
a la Secretaría Municipal están contempladas en los Artículos 49 al 51 de la Ley de 
Municipalidades. 
 
LÍNEA JERÁRQUICA 
  
Esta Unidad, depende jerárquicamente de la Corporación Municipal, aunque 
funcionalmente recibe órdenes del Alcalde Municipal. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO: 
 
1. Concurrir a las sesiones de la Corporación Municipal y levantar las actas 

correspondientes,  consignando en ellas en forma sucinta todo lo actuado. 
 

2. Certificar los acuerdos, ordenanzas y resoluciones de la Corporación Municipal. 
 

3. Comunicar a los miembros de la Corporación Municipal las convocatorias a 
sesiones incluyendo el Orden del Día, (agenda). 
 

4. Archivar, conservar y custodiar los libros de actas, expedientes y demás 
documentos, que competen a la Corporación  Municipal y a la municipalidad en 
sí. 

 
5. Remitir anualmente copia de las actas a la Gobernación Departamental y al 

Archivo            Nacional. 
 

6. Transcribir  y notificar a quienes corresponda los acuerdos, ordenanzas y 
resoluciones de la Corporación Municipal y llevar un control cronológico de las 
mismas. 
 

7. Auxiliar a las Comisiones nombradas por la Corporación Municipal. 
 
8. Autorizar con su firma las actas y resoluciones del Alcalde y de la Corporación 

Municipal. 
 

9. Asistir al Alcalde en la celebración de los Actos Matrimoniales. 
 



10. Tramitar, custodiar y enviar al Registro Nacional de las Personas los expedientes 
matrimoniales. 
 

11. Atender los actos protocolarios que lleva a cabo la Corporación Municipal, 
reuniones especiales del Alcalde, celebración de sesiones o asambleas públicas, 
cabildos abiertos, visitas de personajes distinguidos y otros. 
 

12. Llevar el registro y control de solicitudes de dominio útil y pleno. 
 

13. Llevar un control sobre las ordenanzas y acuerdos municipales y transcribirlos a 
los interesados  
 

14. Las demás que le asigne la Corporación o el Alcalde. 

 


